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1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO. Establecer las actividades para la revisión y actualización de las normas internas y externas vigentes que regulan las actuaciones de Entidad en desarrollo de su objeto misional en busca de guiar y controlar el cumplimiento de todos los miembros de la organización en la aplicación de las normas de manera accesible que permita consultarlas, estudiarlas, promoverlas ágilmente y asociarlas a los procesos de la entidad.

2. ALCANCE.  El alcance del procedimiento comprende desde la identificación y registro de la normativa vigente para cada uno de los procesos y finaliza con la matriz de normas actualizada para su consulta e implementación.

3. RESPONSABLE. Jefe Oficina de Planeación.

4. DEFINICIONES

4.1 Acuerdo. Toda aquella decisión tomada en común por dos o más personas, o por una junta, asamblea, tribunal o escuela. También se denomina así a un pacto, tratado, convenio, convención o resolución tomada en el seno de una institución. Es la manifestación de voluntades que tiene como finalidad producir efectos jurídicos. El principal efecto jurídico del acuerdo es su obligatoriedad para las partes que lo otorgan naciendo para las mismas obligaciones y derechos.

4.2 Circular. Comunicación interna o externa de carácter general informativa o normativa que se emplea para comunicar simultáneamente un mismo asunto a varias personas a quienes interesa por igual.

4.3 Decreto. Acto administrativo expedido en la mayoría de ocasiones para situaciones de urgente necesidad, generalmente posee un contenido normativo reglamentario. Cuando se habla de un decreto ley se trata de un acto que ofrece la posibilidad de tener aplicación con fuerza de ley sin que necesite la intervención del congreso, generalmente se da cuando existen necesidades que deben ser ejecutadas con urgencia.

4.4 Ley. Regla o norma jurídica emanada por el legislador de acuerdo con la justicia, y expedida para regular algún aspecto de las relaciones sociales.

4.5 Norma. Medio mediante el cual se manifiesta el derecho objetivo y se establece un ordenamiento jurídico, así mismo, las normas tienen la facultad de imponer deberes y conferir derechos. Puede ser interna (acuerdos, resoluciones, circulares e incluso memorandos) y externas (Leyes, decretos, documentos CONPES) resoluciones, circulares, directivas).

4.6 Normograma. Herramienta que permite a las entidades delimitar las normas que regulan sus actuaciones en el desarrollo de su objeto misional, también denominada matriz de suficiencia legal.

4.7 Resolución. De carácter general, obligatorio. Sirve para reforzar las leyes en el sentido que se dictan para que se cumpla lo establecido.
4.8 Sistema Integrado de Gestión – SIG. Consiste en la denominación del sistema de gestión que integra los diferentes requerimientos aplicables a la Entidad, con relación a las obligaciones, funciones, sistemas y modelos:  sistema de control interno, modelo integrado de planeación y gestión, sistema de seguridad y salud en el trabajo, sistema de seguridad de la información, ley de transparencia y acceso a la información, Ley de Archivos, sistema de seguridad de la información. Función Pública, 2023.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

DESARROLLO

	Nro.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Solicitar a los líderes de cada proceso la revisión de la normativa aplicable y su actualización. Esta actividad debe ser realizada anualmente. 
	
Jefe Oficina de Planeación
	
Memorando o Correo electrónico
	X

	2
	Revisar la normativa aplicable vigente e identificar los cambios aplicables al proceso.
	Responsable del Proceso con profesionales de las áreas.
	
	

	3
	Diligenciar el formato listado Maestro de Normas, e informar al área encargada los cambios normativos identificados y a la Oficina de Planeación  las necesidades de actualización.
	Responsable del Proceso y profesionales de las áreas.
	F-E-1200-08
Listado maestro de normas diligenciado - 
	

	4
	Publicar en el Sistema Integrado de Gestión (SIG) el normograma por cada proceso
	Técnico Administrativo Oficina de Planeación
	
	

	
5
	Verificar que la publicación del normograma en el SIG se haya realizado de forma correcta.
	Profesional Especializado grado 21 Oficina de Planeación
	
	X

	6
	Comunicar a todos los funcionarios la publicación del normograma.
	Profesional Especializado grado 21 Oficina de Planeación
	Correo electrónico
	

	7
	Autocontrolar periódicamente la actualización de las normas que aplican a los procesos e informar a la Oficina de Planeación en el formato de normograma vigente. 
	
Responsable del Proceso,  profesionales de las áreas.
	
	X



6. REGISTROS

F-E-1200-08 Listado Maestro de Normas - Normograma

7. NORMATIVA

· Resolución 605 del 20 de diciembre de 2023 “Por la cual se estructura el Sistema Integrado de Gestión, se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y se dictan otras disposiciones”

8. ANEXOS



	Elaboró - Aprobó 
	Revisó 
	Publicación

	Gerencia- Oficina de Planeación	Oficina de Planeación	Fecha:  14 de junio de 2024
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